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PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al ar1ículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 30127lLXlV126, que reforma el aftículo 124 bis de la Ley
de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE 2026

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA
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ttúuenO so127tLXtVtzl EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 124 BIS DE LA LEY DE EDUCAcIÓN

DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 124 Bis de la Ley de

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco para quedar como

sigue:

objeto e lntegración det fondo para la educación básica

Artículo 124 Bis.

1. a 3. [...]

4. En los ejercicios fiscales en que se lleve a cabo la renovación de la
titularidad del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y de los

Ayuntamientos, la entrega que señala el numeral 1 del presente artículo,

Oéberá ajustarse al principio de imparcialidad que debe regir los

procesos electorales.

TRANSITORIO

útilCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
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DIPUTADO PRESIDENTE

LIO C HURTADO LUNA
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UPE TO LUSAY CÁRDENAS
RA GARCIA MÉNDEZ

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto número 30127lLXlVl26, que reforma el artículo 124

bis de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco'


